
  
 
 

1 
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Y JUVENTUD 

Alcalá, 32.  
28014 Madrid 
Madrid 

 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ELECCION DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Y DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
 
 

 
TITULO DEL CONTRATO PRIVADO DE SEVICIOS: “PÓLIZA DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y PATRIMONIAL PARA LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
JUVENTUD, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE 
CRITERIOS”.  
 
 
  La consideración del presente contrato como privado de conformidad con lo establecido 
en el artículo 26 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, implica 
que en cuanto a su preparación y adjudicación, en defecto de normas específicas, se rija por 
esta Ley y sus disposiciones de desarrollo, aplicándose supletoriamente las restantes normas 
de derecho administrativo o, en su caso, las normas de derecho privado, según corresponda por 
razón del sujeto o entidad contratante, y en cuanto a sus efectos y extinción por el derecho 
privado. 
 
 Consiguientemente, resulta de aplicación el artículo 131.2 de la citada Ley 9/2017, según 
el cual la adjudicación se realizará, ordinariamente, utilizando el procedimiento abierto que 
favorece la máxima concurrencia. 
 
 Por tratarse de un contrato de servicios cuyas prestaciones en su aspecto técnico no 
están definidas sino que se encuentran abiertas a las ofertas de los licitadores, procede la 
valoración de más de un criterio de adjudicación para determinar la oferta económicamente más 
ventajosa, lo que justifica que además del precio se establezcan como criterios de adjudicación, 
también evaluables mediante fórmula matemática los siguientes: 
 

           Descripción del criterio               Ponderación   
 
 1.- PRECIO:                           Hasta 85 puntos 
 (criterio evaluable mediante fórmula) 
 

Obtendrá 85 puntos la oferta más barata y 0 puntos la oferta que se ajuste al presupuesto 
de licitación y el resto de ofertas se valorarán proporcionalmente entre ambas 
puntuaciones, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
 
  Px = 85 X (Oferta 0-Oferta x) / (Oferta 0- Oferta 1) 
              
  Px: Puntuación resultante de la oferta en estudio 
  Oferta 0: Presupuesto de licitación 
  Oferta 1: Oferta económica más baja 
  Oferta x: Oferta en estudio     
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Se considerará que la proposición contiene valores anormales o desproporcionados 
cuando sea inferior en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de todas 
las proposiciones admitidas, en cuyo caso será de aplicación el procedimiento 
establecido en el artículo 149 de la citada Ley de Contratos del Sector Público. 
 

 2.- VALORACIÓN TÉCNICA DE LA OFERTA 
          
                                 Hasta 15 puntos      
                                                                                                                                                                                                                                       

 2.1.- Incremento en los límites de indemnización por siniestro…Hasta 8 puntos 
(criterio evaluable mediante fórmula) 
 
Para valorar este criterio se asignarán 8 puntos a la oferta de mayor importe y cero puntos 
a la que se ajuste al importe de 12.000.000 €. El resto de ofertas se valorará 
proporcionalmente de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
  Oferta en estudio x 8/ oferta de mayor importe 

  
 2.2.-Incremento en los sublímites por víctima……………...…Hasta 7 puntos 
(criterio evaluable mediante fórmula)  
   
 Para valorar este criterio se asignarán 7 puntos a la oferta de mayor importe y cero puntos 
a la que se ajuste al importe de 600.000 €. El resto de ofertas se valorará 
proporcionalmente de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
  Oferta en estudio x 7/ oferta de mayor importe    

  
PUNTUACIÓN TOTAL: ……………………………………………HASTA 100 PUNTOS 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
 
 
 
 
 

Fdo. Mar Pérez Merino 
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